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LOPEZ DE LETONA

5.0 El Jlli"ado constituido al efecto emitjrá. el fallo, .~.' •el
}:Ilazo de los '1uJnce dlas B1gujentes, a partir d~ 11' feQha de
la finalización del sefialado en laconyocatorta pa:ra"la.ptf!'sep·
taciÓD de los trabaj06, el cual. se CQIllúnlcará a '10$ ·lnteresad(;J$
y al que se dará la debida publicidad.

6.' Los trabajos prem1o<!os quedarán de prop1edO<! de 1"
Campe.ña Nacional de Alfabe~cm.y los no l):remia.d6s ,'}»
drán .ser retirados por los interesados.

7.0 Los' prem10s .primero ,y segundo. en ningún caso. podrán
quedar desiertas.

Lo que comunico a VV. SS. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos aitos.
J!1:adrid. 2 de jmlio de 1970.-E1 Director general, E._ López

y Lopez. -.

Sres. Director técnico de la campafí& y Jefe de la SecclÓ11
de Pro~lón Cultural.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por ¡~ que se da
cumplimiento a la sentencia 4ictadapc:n'~r~~
nal Supremo en el recurao conte~~.adm#.t_tr(&-.
Uva número 1.374, promovttto porªntonlóGf.&llaT,
do, S. A.». contTa reaoZuciónde -este Mi7riSterlo4e
2 de 11tarzode 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adIninist1'ativo, n'PIDe,.
ro 1.374, interpuéstO anteelTrib:unaJaupreJl1Q·por«An.t~nio

Gallardo, S. A.», contra resolución de elite ~Ió dI>.2 dé
marzo de 1961l, se ha dleto<!o, Cón f~ 21 de f~bI'lltó <le 19'1\1
senteneu, cuya parte dispositiva es- como s1g\le:

«Fal~amos; Que con estimación de~ recurso iil~ ..pót'
«AntoruooeJ.lardo, S. A.». contra la resolucí6n'd(H~d,e
la Propledo<! In.dustrlal de dos <I~ ll1ll.l1io de mUIlOVéC1""t<),>
sesenta y cinco, par la queae coneedióla.ni;ar~""""'ad4tpot..
número Cus.tl"ocienbos euarentll mU euatróclet1tos~'·cua
tro, debemos declarar, como declanunOB; nu1aIae~ re-.
solúclón y sin, valor ñi efecto la matca eoncedUla:: Binb,~r
especial impaS1clón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que ae pUQli.eará en e14fBo
letln Oficial del Estado. e ln$ertará en la «Cóle<:elóll t.ell.lslllo
tiva», lo pronunei~os.ma.ndamos yfirrt1mnos.•

Bn su virtud. este Min1ster:l0, en c:UDlpllmiento<le lo~
nido en la Ley de 27 de diciembre de .19li6, lu!j;enjdoa hiel>
disponer que se cumpla en sus proplO$, térmtnos" ·1&-teter1-f.ia
sentencia y se publique el alU<!ldó fallo en el «lIól!l1iln otlclt.1
del I:8to<!o.. . .

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 14 de mayo de 191ft

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departflmento.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la _ se /la
cumplimiento a la sentencia cUct'a44por ei'~~
nal supremo ~ el recurso :,conte~ntBtra.
tivo número 554, promovüWjJOtt.A.gu.a ddC:~,
Socledo<l Anónima., contrareBO/Uclón.de-.te Mi
ntsterlo de 2 de diciembre de 1964.

Ilmo. Sr.; En el recurso conteneiOso-adm.1n1sWativo níJme..
ro 554, Inter}:luesto ante el Tribunal S~ _ ••Agt¡a, del .
Cannen, S. A.». contra resolución dee$te Min1Jterio,4e: '2 .4e
diciembre de 1964. se ha dictado,con f~ 21,de.f~ ú1.
timo, sentencia cuya partecli-sposit1va· es·~() '.B1gue:

«Fallamos: Que con . desestimación del téel1t"$Ocon~e1óBc>'
administrativo· interpuesto por. la. .Soc1eda4·Anónim.«At~,~
Carmen» contra el ilcuerdo <lelReg1strodeJa~I:h"
dnstrlal que _ó la lnscrlpcióll de la mail'ca itC...,."...nú
mero cuatrocientos once mil seteé1entos SéSet1t&y .'. 0C110~ 4eJje..
mos declarar, como declaramos, d!cl>o acuerdo váljdo Y subsl!l
lente; !!in expresR imposición de costas.

Asl por esta nuestr.. sentencia, '111<' .. PUbll.....á. en .1 «Bo
letin OfIcial.~ Estado. e Insertará en ll' «Col~lón LeBi$la..
Uva», lo pronunciamos. mandamos yfirmam.<>s;»'

Un su vl1'tU<i, este M1n1Bterl0, en eUb1pllmiento <\e 1<> preyeo
nido en la Ley de 27 de diciembre de lIlli6, lu!~ a 11I""
disponer que .. cUlllPla en aus prop106 téftnlnOála rlifllElda

.¡¡.llth.MIIIIII!Irlr

sentencla y se PUblique el allldido f&lló el> el «Boletin Oflelal
del Estado•.

Lo •que comunico a V. t.para; su canoctm1eoto y demás
efectos.

Dios guarde- a V. l. muebps años.
Madrid, 14 de mayo de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario dé este- DePad8lEnento.

ORDEN de 14 <te mayo de 1970 por la que .. /la
cumplimiento 4 la sentencla'4ictaaa por el Tribu
nal SUFemo ..en. el·. recwrB!1 C01tJenci08o-administra~
tivo· n1Írn~roJJ6,.~,W' «.$chering Aktienge
seU3c1t4lt» conp-a ~r~ 'de este Ministerio de
1'1 de noviembre de 1964.

Ilmo. Sr.;.En el reCurso edntenc.kJ8o,.adriUnistrativo nlíme
ro 96, intel'PUé$to ante~ Tl'IbUllalSupíemo 1>01' «S<lherlng Ak
tlengesell8ellaft» Cóntra resolU~lóll de éste Jnn1Ster!o de 17 de
noviembre de 1964, se .ila d1c~. 00Ji fe<;l>a 13 de febrero úl
tlmo, sentencia cuYa Pllot'te dl~t1va"" como Blgu<>;

«Faliamos; Que deb~'desestunar y .(:lesestimamos el re·
CW$O ,con,tene10$0- ~at1v()interpuesto a nombre de
«Seherlng Aktl~n""llscb'ft».contra1a lle!!Oluclóll del RegiBtro
de la Propiedo<! .lndnstt'lal <le· diecl8letede. not'lembre de mil
novecientos· .sesenta y' cuatro; que·" eon~ó .la marca· «Peros-olo~
fia».Con nÚJllero tresdeIltos noventa Yliete mil seiscientos
"'intloeho, y eot¡tra la ~óllde la re!POfl\Clóll del lIICuer
do; declaramos que .dichas ·resól:Uc!one$ son eoBtormes a dere
cho, y por ello vá1l<\$S y 1lubs!stente$. y< _lvemos de la de
manda a la Adm1nlst1'aclóll Públlca; l\1A costas.
. Así· por .esta..nt1eS~tI:sentenc1a,quesepubl1caráen. el «Bo~

'etln Oficial del Estadot e tnserta",,,,,,la CColeccióll Leglsl.·
Uva», lo 'pr-onunc1~ inandamos' y' .firmamos.»

Hn su' virtud. este- Mini8terlo, en cumplim1ento .de lo preve-
nido en la Ley de 27 <lediC1<1»bre de ,956, ha tenido a bien
disponer que .. se .cumpla en sus propios :ténn1n:08' la referida
sentene1a y se publique el a1~1do fallo en .él «Boletín Oficial
del 'Estado•.

Lo quecomuni-eo a V. l. para su conoclmlento y demá:i
efectos.

Dios gual'de a V. l. muchos afios
Madrid. 14 de mayo de 19'iO.

Ilmo, Sr. SubSecretario de est-e- Departamento.

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se /la
cumPllmJmto a la ."ntenda oUctiJáa por el 'J'ri!n¡.
nal Supremo'. en· el'recuno conttncloso-administra
tivo num...ol.684. 11lterI>UUto por «Industrias SI;
tileza. S. A.», COf'ltTaresolucfónde este Mf1dsterio
de 29 de marzo de 1965.

tImo. Sr.: .$D.. el recurso conteil.c1~Iiistrativo núme
ro 1.6M. prom<wldo _. 4ndpstrla 8<>t\1<IOII,. s. A.•, contra re
solución de ~ste MintsteriO de 29 de 'Uta.fZO de· 1965, se ha die
tad<>. Cón fecha 11 de marzo de 196(l, sentencia cuya _te
diSpOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que eón desest1ma!lllón <tel recUl'BO contencl<Jo<>
adm1nlstratloolntel'P~ _ 1$ 'epI'eOeU._ón proceaal de la
l!llnpr_ «Ind~rlas _ $, A.», (Oc)nolctll"'~ en santander,
contra la res<>luclón4el~o de la Plq>Iedad industrial da
veintln11<'w .<Iemarzo.. de mU llOVéC1entoo_nta y cinco, por
la que de man.... ~lqll'e.III~ la l~ióll de ta mail'''''
«Tres . Mares., '111<' pté1;e!ldla ~b1r laSoc1eda4 recurrente,
y el táclt<> <¡uec<>nf\rlI1ó 1a ~a en lI1érItos de la reposi
ción qu~ coI1tra llQ\l6Ila ... ln~. c!el:MIl:noO confhmar y 00Ji
flnnamos ambos elI;I;Ten'l",,1>01' .... c<>nf""""" lO llerecho, _
viendo a 11<. A<!InlnJStraclón de I~ deman4~; SIn hacer expresa
impOSIción d~ """*áS en lll$ aet~ .

Ast pot' esta~n11e8ti"s,teQ.~<luese,p~11caráen el «Do
le¡ln Oficial del Esto4o» ~ ~tará en 1ll. «Colecclóll Leglsl...
t"iva.. detlnltivllI!l1ente l_do, lo pronuncilll!l1os, mandamos y
firmamos.»

ltn su virtud, 8$,teMinisterio; en cumpllln1ento. de lo preve-
nido en la Ley de 27 de dicien1bre dé 19116. h .. tenido a bien
disponer que .. se cumpla ~en $us1JrOI)1os,' ténn1n<JS la referida
senten.cla y ... PUblique el aludl<1o fáll'l ~n' el «lIóletln Of1clal
del Est"'o».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. l. mnchos alias.
Ma<lrI\l, 14 <l. mayo de 1970.

r..onZ DE LE'rClNA
Ilmo, Sr. de _ ~to.


